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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO  63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 
 
 

Núm........ 415 

 
 
 
 

Artículo Único.-  Se reforman los artículos 10 en su fracción IV, 112 en su 

fracción IV y 116 en sus párrafos tercero y cuarto de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, para quedar de la siguiente 

manera: 

 

 

 

Artículo 10.- …………………………………………………………………… 

 

I a III.- …………………………………………………………………………… 

 

IV.- La calendarización de las reuniones públicas de los diversos 

consejos, órganos colegiados, gabinetes, cabildos, sesiones 

plenarias, comisiones legislativas y sesiones de trabajo a que se 

convoquen. Para las reuniones ya celebradas, se deberán difundir, 

en un plazo no mayor a 30 días naturales posteriores a su 

realización, las correspondientes minutas o actas de dichas 

reuniones y sesiones, así como las listas de asistencia de sus 

integrantes; 

 

V a XX.- ………………………………………………………………………… 

 

……………………………………………………………………………………….. 

 

 

Artículo 112.- ………………………………………………………………………… 

 

I a III.- …………………………………………………………………………….. 
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IV.- El domicilio o medio para recibir la información solicitada o las 

notificaciones que correspondan, las cuales podrán hacerse a través 

de medios electrónicos, si así lo autoriza el solicitante; y 

 

V.- ………………………………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………………….. 

 

 

Artículo 116.- …………………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………………….. 

 

Las notificaciones relativas a las solicitudes de información se realizarán a 

través del sistema electrónico establecido por el sujeto obligado o por medio 

de la dirección electrónica proporcionada por el solicitante.  En caso de no 

haberse utilizado uno, ni proporcionado la otra, las notificaciones relativas a las 

solicitudes de información serán personales y se harán por medio de 

instructivo practicándose en el domicilio que el interesado señale para tal 

efecto. 

 

El domicilio designado para oír y recibir notificaciones deberá estar ubicado 

dentro del Municipio en que resida el sujeto obligado. Cuando el interesado no 

cumpla con la anterior prevención o el domicilio no exista, las notificaciones se 

le harán por medio de instructivo que se fijará en la tabla de avisos o en lugar 

visible del recinto oficial del sujeto obligado.  

 

 

…………………………………………………………………………………….. 

 

…………………………………………………………………………………….. 

 

 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veintiún días del mes de agosto de 

2009. 

 
 
 
 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP.  ÁNGEL VALLE DE LA O 
 

 
 
 

                 DIP. SECRETARIO                     DIP. SECRETARIO 
 
 
 
            RICARDO PARÁS WELSH                     RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ 
 


